
Prestación económica para
cuidados en el entorno familiar
y apoyo a las personas
cuidadoras no profesionales

¿Que és?

Es una ayuda económica para
personas en situación de
dependencia (acreditada) para
gastos derivados de la atención
en su domicilio por una
persona de su entono familiar
o cercano.

Condiciones para
recibir la
prestación

Normalmente las personas
cuidadoras deben convivir en el
mismo domicilio que la persona
en situación de dependencia.     
Excepcionalmente se podrá
permitir la existencia de
cuidados por parte de una
persona que resida en el
municipio de la persona
Los cuidados deben haberse
estado realizando al menos un
año con anterioridad a la
solicitud.

Otros beneficios

Los cuidadores podrán
suscribirse a un convenio
especial en el Sistema de la
Seguridad Social con carácter
voluntario quedando incluidas en
situación asimilada de alta.

¿Dónde se suscribe al
convenio de la
Seguridad Social?

Debe rellenar y firmar el Modelo TA
0040 disponible en la página web
de la seguridad social. Picha aquí
para el enlace al modelo.
Importante marcar opción 3.5 en el
formulario y acompañar la solicitud
con la resolución de la prestación de
dependencia y los documentos de
identidad del cuidador/a y de la
persona con dependencia.

¿Quién puede ser
cuidador no
profesional?

El cuidador no profesional puede
ser el cónyuge o los parientes
de la persona dependiente de
hasta el tercer grado de
parentesco. Excepcionalmente
una persona sin parentesco
también puede ser cuidador no
profesional. 

 C   u   a  n   t  í a   s     d   e     l a   
prestación
Existen cuantías máximas mensuales
determinadas según la capacidad
económica personal y dependiendo del
grado de dependencia reconocido.

Grado I- Máximo 180€
Grado II- Máximo 319.08€
Grado III- Máximo 504€

¿Dónde se solicita la
prestación económica ?

Esta prestación económica es una de
las recogidas en el catálogo de
prestaciones de Dependencia y se
solicita el servicio mediante el
Programa de Atención Individual
(PIA).

Es importante recordar que esta
prestación es incompatible con el
servicio de Atención Residencial.

P A R A M Á S D E T A L L E S , P I N C H A A Q U Í

https://imserso.es/autonomia-personal-dependencia/sistema-autonomia-atencion-dependencia-saad/preguntas-frecuentes/prestaciones-atencion-dependencia/prestacion-cuidados-entorno-familiar
https://www.seg-social.es/wps/wcm/connect/wss/413cacec-ca23-4b5f-b688-d84c45f569a4/TA+0040.+Editable.pdf?MOD=AJPERES
https://www.seg-social.es/wps/wcm/connect/wss/413cacec-ca23-4b5f-b688-d84c45f569a4/TA+0040.+Editable.pdf?MOD=AJPERES



